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NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA y Ds 9 

1 
NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO) U «* 

EXTRACTO 

[Eee N: 20181701029P01853 1 

l z 7 ACTO O CONTRATO: . 
REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19 DE JUNIO DEL 2018, (10:43) ] 

[OTORGANTES 1] 
OTORGADO POR ] 

Persona Nombres/Razón soctal Tipo Interviniente a ción Naclonalidad Calidad a A 

Jorici SIPASA SISTEMAS DEL REPRESENTADO [2150 099048050800 JECUATORIA | GERENTE AHMAD HASSAN 
Jiridica | >AcIPICO SA POR 1 NA GENERAL BECDACH 

o A AFAVOR DE 
7 

[Persona Nombres/Razón social Tipo interviniento ng ción Nactonalidad Calidad aa 

¿ ze - 

UBICACIÓN Y 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
| OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O | CONTRATO: INDETERMINADA ] 
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NOTARÍA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

    VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 

1 
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ul
 4 ESCRITURA NÚMERO: 20181701029P01853 

6 CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA 8“SIPASA” 
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7 SISTEMAS DEL PACIFICO S.A. Y REFORMA DE ESTATUTO 

8 OTORGADO POR: 

9 LA COMPAÑÍA “SIPASA” SISTEMAS DEL PACIFICO S.A. 

10 REPRESENTADA POR: 

11 SR. HASSAN BECDACH AHMAD 

12 CUANTÍA: INDETERMINADA 
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13 DI 4 COPIAS 

14 ES 

15 En la ciudad de Quito, capital de la República del 

16 Ecuador, hoy día diecinueve de junio del año dos mil 

17 dieciocho, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, 
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18 NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparece 
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19 a la celebración y suscripción de la presente 2 

20 escritura pública el señor HASSAN BECDACH AHMAD, ? o 

21 casado, en su calidad de Gerente General de la d 

22 compañía “SIPASA” SISTEMAS DEL PACIFICO S.A., ; E 

23 conforme consta del nombramiento que se agrega como dd) 

24 habilitante, quien recibirá notificaciones en la 130 

25 ciudad de Quito, Francisco de Orellana y Manabí, end 

26 Suite número 1, parroquia Cumbaya, Teléfono: 20 bl 

27 022041361. El compareciente es de nacionalidad EE 

28 ecuatoriana, de 40 años de edad, de ocupación 2522 

rn ome 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 

  

empleado particular, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, y hábil para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

su documento de identidad, el mismo que para su 

obtención e impresión de la base de datos de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, fue previamente autorizado por' el 

titular de datos personales, y advertido de los 

efectos y resultados del presente instrumento público 

dice:- que eleva a escritura pública la minuta 

que me entrega cuyo tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese insertar una que contenga el cambio de 

domicilio principal de la Compañía “SIPASA” SISTEMAS 

DEL PACIFICO S.A. y Reforma de Estatuto, contenida 

en el siguiente tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A 

la celebración de la presente escritura pública 

comparece el señor Hassan  Becdach Ahmad, de 

nacionalidad ecuatoriana, Casado, domiciliado en 

Tumbaco, Cantón Quito, provincia de Pichincha, 

capaz para contratar y obligarse, en su calidad de 

Gerente General de la compañía "“SIPASA” SISTEMAS 

DEL PACIFICO S.A., por lo tanto el representante 

legal de la misma, conforme se acredita con el 

nombramiento que se acompaña y debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas, celebrada el 4 de abril del año 

dos mil dieciocho que también se adjunta como 

—_—_ 2



  

  

NOTARIA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
VIGESIMA NOVENA     Dr. Rolando Falconi Molina a 

  

e 
Voy pac 

1i documento habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La 

2 compañía “SIPASA” SISTEMAS DEL PACIFICO S.A., de 

3 ¡nacionalidad ecuatoriana, se constituyó mediante 

4 escritura pública celebrada el dieciséis (16) de mayo 

5 de mil novecientos ochenta (1980), ante el Notario 

6 Undécimo (11) del cantón Guayaquil, Abogado Hugo Emir 

7 Guerrero Gallardo, aprobada por la Superintendencia 

8 de Compañías de Guayaquil el veintitrés (23) de mayo 

9 de mil novecientos ochenta (1980), mediante 

10 resolución uno uno punto cinco ocho seis (11.586), 

11 ¡inscrita el Registro Mercantil de Guayaquil el 

12 veintinueve (29) de mayo de mil novecientos ochenta 

13 (1980); y, en Quito bajo el número de repertorio 

14 cinco punto dos ochenta y cinco (5.285) de 

15 veintisiete (27) de abril de mil novecientos ochenta - 

16 y tres (1983); con un capital inicial de quinientos 

17 mil sucres ($500.000.00) equivalentes a veinte 

18 dólares (USD.$20) dólares en la actualidad; y, los 

19 demás actos sociales que constan en el archivo. B) 

20 El actual domicilio de la compañía es San Rafael, 

21 cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha. C) La Junta 

22 General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

23 la Compañía celebrada el 4 de abril del año dos mil 

24 dieciocho, decidió cambiar el domicilio principal de 

25 la Compañía, para lo cual se reforma el Artículo 

26 Tercero del estatuto social de la Compañía, y, 

27 autoriza al Gerente General para suscribir la 

28 Correspondiente escritura pública. TERCERA.- 

ATAN 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 
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OTORGAMIENTO: Con los antecedentes expuestos, MO FALCO 

señor Hassan Becdach Ahmad, en su calidad de Gerente 

General de la compañía y debidamente autorizado por 

la Junta General de Accionistas, dispone el cambio 

de domicilio de la Compañía del cantón Rumiñahui al 

cantón Quito, provincia de Pichincha, para lo cual 

se reforma el Artículo Tercero del estatuto social 

de la Compañía, el mismo que dirá: ARTICULO TERCERO.- 

DOMICILIO: La compañía “SIPASA” SISTEMAS DEL PACIFICO 

S.A. tiene su domicilio principal en la parroquia 

Cumbayá, cantón Quito, provincia de Pichincha; pero, 

por resolución de la Junta General de Accionistas 

podrá establecer agencias y sucursales en cualquier 

otra ciudad del territorio nacional. Además el 

compareciente en la calidad en la que comparece 

declara que la Compañía no es contratista fallida del 

Estado Ecuatoriano ni de ninguna de sus 

instituciones. Usted señor Notario “se  dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez del presente instrumento público. FIRMADO) 

ABOGADA NANCY LOPEZ TORRES MATRICULA NÚMERO 

DIECISIETE GUION DOS MIL UNO GUION CUARENTA Y DOS.- 

FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA”.-“- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA, Y QUE EL COMPARECIENTE LA RATIFICA EN TODAS 

SUS PARTES) .- Se cumplieron los preceptos legales del 

caso; Y, leída que fue esta escritura pública 

íntegramente al otorgante por mí, A AA



o NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
VIGÉSISLA NOVENA 

E, Dr. Rolando Falconi Molina 
DR MAD OEM 

STO AONZA     
2 unidad de acto, quedando incorporada la presente 

3 ¿escritura pública al protocolo a mi cargo, de todo 

4 lo cual doy fe.- 

8 HASSAN BECDACH AHMAD 

9 0.0. 1RENIO37EÍ 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ica can 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1725103921 

Nombres del ciudadano: HASSAN BECDACH AHMAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA   

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1977 

  

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: HOMBRE 

o. Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EGLOFF STEINER MARIA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE JULIO DE 2008 

Nombres del padre: HASSAN AHMED HASSAN 

Nombres de la madre: BECDACH MEJIO PATRICIA MARIA 

Fecha de expedición: 19 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 188-130-56155 

E 188-130-56158 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: htps:ifvirtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

        

  

    

      

  

      

  

    

    

     
  

Documento firmado electrónicamente 
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NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA     ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERZEA a > 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “SIPASA” SISTEMAS DEL PACIFICO, DA» ECUADOR 

CELEBRADA EL 4 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO %, S 
o , Woo FALO 

En la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de abril del año dos mil dieciocho, 

a las 09H30, en el domicilio social de la Compañía ubicada en la San Rafael-Quito 

Av. llalo 148 y Geovanny Farina, Edificio Mariana de Jesús piso 2 oficina 17, Cantón 

Rumiñahui, Provincia de Pichincha, se reúnen los accionistas la Compañía, señor 

Alfred Edouard Rytz Fischer, que representa 3000 acciones; el señor Walther Georg 

Rytz Fischer, que representa 800 acciones; y, la señora Patricia Magdalena Aguirre 

Rosero, titular de 200 acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, 

por el valor de un dólar estadounidense cada una y se encuentran pagadas. 

mo
 

Presente el cien por ciento del capital social pagado, acuerdan por unanimidad 

constituirse en Junta General Extraordinaria y universal de accionistas, de 

conformidad con los artículos 231 y 238 de la Ley de Compañías, para tratar el único 

punto del Orden del Día: 1.- Cambio de domicilio principal de la compañía y 

reforma del estatuto. 

Todos los accionistas otorgan su consentimiento para la celebración de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía. Actúa como 

Presidente de la sesión el señor Alfred Edouard Rytz Fischer, y como secretario el 

señor Hassan Becdach Ahmad, quien procede a formar el listado de asistentes. 

Acto seguido, el Presidente declara instalada la sesión y ordena que el Secretario 

proceda a dar lectura del orden del día, el mismo que consiste en el único punto: 

Cambio de domicilio principal de la compañía y reforma del estatuto, el mismo 

que se aprueba por unanimidad. Toma la palabra el señor Walther Georg Rytz 

Fischer quien propone que se cambie el domicilio de la compañía a la parroquia 

Cumbayá, cantón Quito, provincia de Pichincha, pero de igual manera la Junta 

General de Accionistas podrá establecer agencias y sucursales en cualquier otra 

ciudad del territorio nacional. Al no existir otra moción, por unanimidad se aprueba 

que el nuevo domicilio principal de la Compañía sea en Cumbayá, cantón Quito, 

provincia de Pichincha; y, a su vez, la Junta General de Accionistas resuelve 

encargar y autorizar al Gerente General, señor Hassan Becdach Ahmad para que 

proceda a suscribir la escritura correspondiente mediante la cual se cambie el 

domicilio de la compañía; así como también, realizar todos los trámites que sean 

necesarios para legalizarla. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar, el presidente concede un receso de 30 

minutos para elaborar el acta, terminado el mismo reinicia la sesión y el secretario 

da lectura del acta, la misma que es aprobado por unanimidad. El Presidente 

TT TE 

 



    declara concluida la sesión a las 11H00, y todos los asistentes firman el ¿ 

“constancia. 

Alfred Edouard Rytz Fischer Hassan Becdach Ahmad 

Presidente Gerente General 

    

     

  

Patricia Ma 
  

gdalena Aguirre Rosero Walther Georg Rytz Fischer 

   Ue exhibido y de 
Quito a,



  

  

  

    

  

as a Teléfono: 2880 937 « Telefax: 2867 083 - 
e-mail: sipasaQuio.satnetnet » Quité” El 

Sistemas del Pacífico S.A. % 

a Av. llaló 148 Y Geovanny Farina 
B Ed. Mariana de Jesús Of.17 Piso 2 » San 

Moo E ¿CoN 

San Rafael, 7 de Agosto del 2017 

Señor 

AHMAD HASSAN BECDACH 

Presente 

De mi consideración: 

Yo, ALFRED EDOUARD RYTZ FISCHER, en mi calidad de Presidente, tengo bien comunicarle que la Junta 

Exrdinaria y Universal de Accionistas de SIPASA SISTEMAS DEL PACIFICO S.A., en sesión realizada el día de hoy 

7 de agosto del 2017, con la asistencia del cien por ciento del capital social, tuvo el acierto de elegirle para el cargo 

de GERENTE GENERAL de la sociedad, por un periodo de CINCO AÑOS, a contarse desde la fecha de inscripción 

del presente nombramiento, el mismo que lo ejercerá hasta que sea legalmente reemplazado. : 

Conforme establece el Art. 16 del Estatuto y su reforma, sus atribuciones son: a) Administrar los negocios de la 

Sociedad; b) Organizar la oficina, contratar trabajadores, fijarles sueldos y establecer horarios de trabajo; c) 

Representante Legal, Judicial y Extrajudicialmente a la sociedad; y, d) Subrogar en caso de falta o ausencia al -» - 

Presidente en tadas sus funciones. 

La Sociedad se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Ab. Hugo Amir Guerrero el 16 de | 

mayo de 1980 en Guayaquil, aprobada por el señor Intendente de Compañías el 23 de mayo de 1980, mediante + 

Resolución Nro. 11,586 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de mayo de 1980 y en el Registro 

Mercantil de Quito, bajo el repertorio Nro, 5285 de 27 de abril de 1983. El último cambio de domicilio de la Sociedad * 

se realizó mediante escritura pública de fecha 08 de abril de 2010, ante el Dr. Remigio Poveda Vargas, Notario 17 

de Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Rumiñahui el 26 de febrero del 2010 y las 

correspondientes marginaciones en los Registros Mercantiles de Quito y Guayaquil, como consta en la escritura de 

Reforma de Estatuto de la Compañía. 

Para los fines pertinentes díignese hacer constar su aceptación al pie del presente nombramiento, 

| ELA 
Alfred Edouard Rytz Fischer 

A C.C. 0900287830 

Presidente 

Yo, AHMAD HASSAN BECDACH acepto y agradezco la designación de GERENTE GENERAL de SIPASA 

Sistemas del Pacífico S.A., y finmo como simbolo de mi aceptación. 

l. 
San Rafael, 7 de agosto del 2017 he 

Ahmad Hassan Becdach 

C.C.1725103921 

Gerente General 

CASTRO ON 
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«Gon esta fecha queda inscrito el 'nombramientó de ¡GERENTE GENERAL: de: la COMPAÑÍA 
'SIPASA SISTEMAS DEL, PACIFICO S.A, designado para un período estatutario de CINCO (65) 
años, conforme se desprende : del Acta. de la Junta General Extraordinaria, y Universal, de 
Accionistas, íde siete de agosto"del dos mil diez : y siete, a favor del señor HASSAN BECDACH 
AHMAD, portador de la cédula de ciudadanía No. 1725103921, en el: 

: REGISTRO de NOMBRAMIENTOS repertorio No. 590 

Jueves 24 de gesto del 2017 > e O r mA A 
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100 CRÓTA, 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES... 

SP SOCIEDADES SO ET    

  

NUMERO RUC: 0990480508001 

RAZON SOCIAL: SIPASA SISTEMAS DEL PACIFICO SA e 

NOMBRE COMERCIAL: SIPASA ero raro 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: HASSAN BECDACH AHMAD 

CONTADOR: BURGOS CASTILLO MERCY EMILENE 

FEG, INICIO ACTIVIDADES: 29/05/1980 FEC, CONSTITUCION: 29/05/1980 

FEC. INSCRIPCION: 3111011981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 01/09/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISJONISTAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: RUMIÑAHUI Parroquia: SAN RAFAEL Barrio: SAN RAFAEL Calle: AV, ¡LALO Número: 148 
Intersección: GEOVANNY FARINA Referencia ubicación: A TREINTA METROS DEL TRIANGULO Telefono Trabajo: 
022860937 Fax: 022867081 Email: sipasaQuio.satnet.net 

DOMICILIO ESPECIAL: 7 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES a 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

NITARÍA CUADRAGESIMA TERCERA.- En aplicaron 

«l Art. 18 de la toy Notarial DOY FE que l3 fotozop»3 

h.e presentado en Quito Héyals) GS crm 

  

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derecños económicas, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.srl.goh.ec. A ? 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuates o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán agogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de ¡VA deberán ser presentadas de manera mensual, ' 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cua AVERE 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de pi be EA 

8 qu 0 ¿ 
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los, “iuelipérios de A, y 02 dd, 
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$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: 1ZON. 

      ¿E 5] 
L A ds Ar qe]         “Piriaa Sarviddr Resgo: le 

        
+ 

FIRMA DÉL CONTRIBUYENTE SERYICIO DE RENTAQINIERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que Gmolla res sa lidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ey dbLAvO) 

Usuario: VESP231116 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora: 01/09/2017 10:17:42 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990480508001 

RAZON SOCIAL: SIPASA SISTEMAS DEL PACIFICO SA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 29/05/1980 

NOMBRE COMERCIAL: — SIPASA FEC. CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

IMPORTACION Y VENTA DE TODO TIPO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 
ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: RUMIÑAHUI Parroquia: SAN RAFAEL Barrio: SAN RAFAEL Calle: AV, ILALO Número: 148 
*  Intersección: GEOVANNY FARINA Referencia: A TREINTA METROS DEL TRIANGULO Telefono Trabajo: 022860937 Fax: 

022867081 Email: sipasadhuio.satnet.net 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 15/08/1980 

- NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 26/04/2011 

FEC, REINICIO: — 25/10/2001 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

IMPORTACION Y VENTA DE TODO TIPO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Ciudadela: URDESA Barrio: URDESA CENTRAL Calle: 
PRIMERA COSTANERA Número: 709 Oficina: PB A 

É 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 4 AA DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo Ta responsabilidad legalqueveElase __.)  - 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). A 

Usuario: VESP231116 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora: 01/09/2017 10:17:42 
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ISSTRUCLIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 
a 

BASICA : EMPLEADO PARTICULAR ESIIRZSIZ REPÚBLICA DEL ECUADOR LB 

a ? - DIRECCIÓN GENERAL DE REGIST - 

O AGAN : | Demarcación Y anuiación EY 

AFELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAÍ 
CEDULA pr n172510392-1 

BECDACH MEMO PATRICIA HÁRIA CIUDADANÍA 
APELLN Y MOMBAl 

mcr y FECHA DE EXPEDICIÓ) A ECDACH 

2017-06-19 
AHMAD 

FECHA DE EXPIRACIÓN " LUGAR DENACIMIENTO. 

aras 
Estados Unidos de América 
Nevport Beach (Caffom!a) 

FECHA DENACIMEENTO 1977-10-11 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO HOMBRE 
ESTADO CIVILCASADO 
MARÍA GABRIELA 
EGLOFF STEINER 

presente 

OPIA del 

atíque me fue exhibido y devuelto al . 

  

ar . ES CER TIFiLr bo DE O? OTI Ta í 

ensY | 
022 - 182 t 022 eri 1725103921 

SS HASSAN BECDACH Do A 
. 1723103531 APELLIDOS Y EATAD 

PICHINCHA A 

” PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

g Quo 4 
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SOTA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

      
RAZÓN: Tomé nota al margen de la matriz de escridal 2 

de CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE LA AED ys 

SISTEMAS DEL PACIFICO S.A. Y REFORMA DE ESTATUTO, ga 

en esta Notaría, el 19 de junio de 2018; DE LA RESOLUCIÓN 

SCVS-IRQO-DRASD-SAS-2018-00005849, de 06 de julio de 2018, 

suscrita por la Directora Regional de Actos Societarios y 

Disolución, Ab. Sofía Ruiz Guarderas, en la que en su 

Artículo Primero dice: APROBAR el cambio de domicilio de la 

compañía SIPASA SISTEMAS DEL PACIFICO S.A. del cantón 

Rumiñahui al Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha y la consiguiente reforma del estatuto social 

constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría 

A Vigésimo Novena del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de 

junio de 2018, por ser procedentes conforme a lo dispuesto 

por el artículo 33 de la Ley de Compañías. La presente 

actuación se realizó de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo tercero de la resolución indicada.- Quito, 27 de 

julio del 2018. 

    

NOTARIA    

     

AZÓN: Doy fe que el presente 

documen e ed FOTOCOPIA del 

origiíal, que me fue exhipido y devuelto al 

interesado. 1/208 

Quito a, 
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Factura: 002-002-000029181 
Bue A 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701029000957 

  

  

MATRIZ 
  

FECHA: 27 DE JULIO DEL 2018, (18,02) 
  

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION DE LA RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 
  

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA “SIPASA” SISTEMAS DEL PACIFICO S.A. Y REFORMA DE ESTATUTO 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-06-2018 
  

NUMERO DE PROTOCOLO;   20181701029P01853     
  

OTORGANTES 

N SOCIAL 

SIPASA SISTEMAS DEL 
PACIFICO SA 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR rRuc 0990480508001 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA: TIPO INTERVINIENTE 

  

  

  

  

        
  

  

  

TESTIMONIO 
AGTO O CONTRATO: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [06-07-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: RESOLUCION NO. SCVS-IRQ-DRASD-5AS-2018-00005849 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701029000957 

MATRIZ 
FECHA: 27 DE JULIO DEL 2018, (18:02) 
  

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION DE LA RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
  

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPANIA "SIPASA” SISTEMAS DEL PACIFICO S.A. Y REFORMA DE ESTATUTO 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-06-2018 
  

(NUMERO DE PROTOCOLO:   20181701029P01853 
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

SIPASA SISTEMAS DEL 
PACIFICO SA 

REPRESENTADO POR Rue 0990480508001 
      

  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [Documento DE IDENTIDAD _ (No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-07-2018 
    NUMERO DE PROTOCOLO:   RESOLUCION NO. SCVS-IRO-DRASD-SAS-2018-00005849     

 



     

    = 

OTAÑÍO (8) ALCI ROLANEÓ FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

presente 
RAZÓN: Doy fe_ que el 

documento ES FIEL FOTOCOPIA del 

original, que M8 fue exhibido y devuelto al 

interesado 30 oí. 1) A 

   



  

    

  ER DE LA 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NO SOCIAL 

SIPASA SISTEMAS DEL 
PACIFICO SA 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

  

(a ¡DCATURA qu 

Factura: 001-005-000017282 

NOTARIO(A) SUPLENTE ZOILA MODESTA CEDEÑO CELLAN 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20180901011000297 

  

MATRIZ 

13 DE AGOSTO DEL 2018, (17:27) 

ANOTACION AL MARGEN 

ESCRITURA DE 

16-05-1980 

120/1980 

IN DE COMPAÑIA DENOMINADA SIPASA SISTEMAS DEL PACIFICO S.A 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC, 

TIPO INTERVINIENTE No. IDENTIFICA! 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0990480508001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 
CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑIA " SIPASA " SISTEMAS DEL PACIFICO S.A, Y REFORMA DE ESTATUTO 
OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA " SIPASA " SISTEMA DEL PACIFICO S S. REPRESENTADA POR : SR, HASSAN BECDACH 

  

  

AHMAD 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-06-2018 

20191701029D01853 NUMERO DE PROTOCOLO:   
  

    

NOTARIO(A) SUPLENTE ZÓILA MODESTA CEDEÑO CELLAN 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 11069-DP09-2018-SJ 

RAZÓN: Doy fe que el presente 
OTOCOPIA del 

gínal, que me fue exhibido y devuelto al    
interesado. 
Quito a,      

 



  

  

    

       
      

NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA 

LESS 
QUO ECUADOR A 

Doy Fe: Que en cumplimiento a lo disp to El 

RAZÓN NÚMERO: 2018-09-01-011-00029% 
Es) IN

A 

Artículo Tercero de la Resolución Hscvs PA óRAsD- 

SAS-2018-00005849, emitida por la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros, suscrita por la 

ABOGADA SOFIA RUIZ GUARDERAS, DIRECTORA REGIONAL DE 

ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, el seis de julio 

del año dos mil dieciocho, certifico que se tomó 

nota de la Aprobación de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA 

"SIPASA" SISTEMAS DEL PACIFICO S.A. Y REFORMA DE 

ESTATUTO OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA "SIPASA" SISTEMA 

DEL PACIFICO S.A. REPRESENTADA POR: SR. HASSAN 

BECDACH AHMAD, celebrada ante el DOCTOR ROLANDO 

FALCONI MOLINA, NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL 

CANTÓN QUITO, en fecha diecinueve de junio del 

año dos mil dieciocho, a que se refiere el 

presente testimonio y la resolución.- Guayaquil, 

trece de agosto del año dos mil dieciocho.-4 

LA NOTARIA SUPLENTE 

f 

loo cua ABOGADA ZQÍLA CEDENO CELLÁN 

  

RAZÓN: Doy fe que el presente 
documento” Es  FIED 'TOCOPIA del 
figíal, que me fue exhibido y devuelto al 

interesado. 
Quito a, 

  

         

   
 



  

  

«2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.586 

FECHA DE REPERTORIO:15/ag0/2018 

HORA DE REPERTORIO:10:50 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registradgr 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: X ¿paro cua DOR 

Z, o, 
1.- Con fecha veintiocho de Septiembre del dos mil odas 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-IRQ- 
DRASD-SAS-2018-00005849, dictada el 6 de julio del 2018, por el 

Director Regional de Actos Societarios y Disolución, AB. SOFIA RUIZ 
GUARDERAS, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio" de 
Domicilio del Cantón Rumiñahui al Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha y la Reforma del Estatuto de la compañía SIPASA 
SISTEMAS DEL PACIFICO S.A., de fojas 2.679 a 2,693, Registro 
Industrial número 185. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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ORDEN: 41586 

MAA 
! 

COME D 

EE 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

LL DELEGADO 

Guayaquil, 02 de octubre de 2018 

REVISADO POR:' _ RAZÓN: Doy fe que el presente _ 

    

  

   Quito a, 36 0 20 
  

documento € Eb OCOPIA del 

origin é me fue exhibido y devuelto al 

iptefesado. , 

  
Ne 0449548 

  

 



  

DA Es 
5 RUMINAHUI sl >; 

A REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
YN MERCANTIL 

  

  

d
e
 

    REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN La ' 

Razón de Inscripción % Ú onvasicuanea 

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública de CAMBIO DE DOMÍGIO” 00 Gain 
Rumiñahui, provincia de Pichincha, al cantón Quito, provincia de Pichincha; y, la REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía SIPASA SISTEMAS DEL PACIFICO S.A,, otorgada el diez y nueve 
junio del dos mil diez y ocho, ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito; 
por ser procedentes conforme a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Compañías, Aprobada 
mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00005849, expedida por la Abogada Sofía 
Ruiz Guarderas, Directora Regional de Actos Societarios y Disolución de la Superintendencia de 
Compañias Valores y Seguros, el seis de julio del dos mil diez y ocho, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No. 921 

Martes, 16 de octubre del 2018 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL o 
+ DEL CANTÓN RUMIÑAHUT 

  

z n Mgs. Patricio Caisaton Taco E 

| 3 Registrador de la Propledad y Mercantil del Cantón Rumana , 

Responsable UBIO REVISOR. - JAÍMEISALAZAR 

(del 
RAZÓN: Doy fe que el presente 

OTOCOPIA del 

original que me fue exhibidp y devuelto al 

inféresado. 

Quito a, 

    

    
   

CONTAMOS CON CERTIFICACIÓN 
Y NORMA ISO 9001:2015 

IGG DEA PAOIDAD VIGA, Es LA PROD ACA PLA OIDO e HOPE LAPROMEDAD Y AECAND CARTON LAMA RETO DEA OMEDAD Y RATA DL IÓ fa AECA O LAPLOPUDAO 7 MERLO E, CAT E 

  

   



  

  

  

EEINALICA 14 CLAMOR. 1 

PERINTENDENCIA 
IMFARÍAS, VALLS Y SEGRE        

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00005849| k 

    

Y ES 
AB. SOFIA RUIZ GUARDERAS ad Z 

POR ato tc uaoos y S 

DIRECTORA REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISORU ÓN. e AS 

Doo CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a esta Entidad tres testimonios de la escritura pública de cambio 
de domicilio y reforma del estatuto de la compañía SIPASA SISTEMAS DEL PACIFICO S.A. 

otorgada en la Notaría Vigésimo Novena del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de junio de 
2018, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Subdirecc«ín de Actos Societarios, mediante Mei.norando No. SCVS-RQ- 
DRASD-SAS-2018-0936-M de 06 de julio de 2018, ha emitido informe favorable para la 
aprobación solicitada, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros señalada en la ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-14-006 de 6 
de febrero de 2014 y Resolución No. SCVS-IRQ-DRAF-2018-0091 de 29 de junio de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de la compañía SIPASA 
SISTEMAS DEL PACIFICO S.A. del cantón Rumiñahui al Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha y la consiguiente reforma del estatuto social constantes en la escritura 
pública otorgada en la Ne aría Vigésimo Novena del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de 
junio de 2018, por ser procedentes conforme a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública 
se pubiique, por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse 
a la inscripción del cambio de domicilio presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañía para su trámite correspondiente en la forma y términos 
señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la de la Ley de Compañías y Reglarnento de 
Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que las Notarías Vigésimo Novena del Distrito 
Metropolitano de Quito y Décimo Primera del cantón Guayaquil tomen nota del contenido de la 
presente resolución al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba y de la de 
constitución de la compañía SIPASA SISTEMAS DEL PACIFICO S.A,, respectivamente, y 

sienten razón de estas anotaciones; b) Que el Registrador Mercantil “el cantón Guayaquil tome, 
nota del contenido de la» .sente resolución al margen de la inscripcion de la constitución de la 
compañía SIPASA SISTEMAS DEL PACIFICO S.A., cumplido, sentará razón de lo actuado; c) 
Que el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Rumiñahui tome nota del contenido de 
la presente resolución al margen de la inscripción del respectivo cambio de domicilio a ese 
cantón; y, d) Que, cumplido lo anterior, el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito inscriba la referida escritura de cambio de domicilio del caritón Rumiñahui al Distrito 
Metropolitano de Quito que se aprueba, junto con la presente resolución, archive una copia de 

dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

ul 

7



  

AEPÍOLICA DES EXUADOR 

Sur PERINTENDENCIA 
EONEOAS, VALAIBIÓ AGP O       

Seguros, en el Distrito Metrepolana de Quito, a 06 de julio de 2018 

Vu 
AB. sden RUIZ GUARDERAS , 

DIRECTORA REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

ONI/MAV 
Expediente: 19086 
Trámite: 51795-0041-18 

De 

RAZÓN: Doy fe que el presente 

documento 05 FIEL FOTOCOPIA del 

a hito y devuelto al   



  

S Ae 
 RUMINAHUI 

X REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

lo = 

  Pu
 

a UM Y MERCANTIL 

o 
5 : 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHL A 
Razón de Inscripción É 

  

Con esta fecha queda inscrita la Resolución No. SCVS-[RQ-DRASD-SAS-2018-00005849, 
expedida por la Abogada Sofía Ruiz Guarderas, Directora Regional de Actos Societarios y 
Disolución de la Superintendencia de Compañias Valores y Seguros, el seis de julio del dos mil 
diez y ocho, mediante la cual se aprueba el CAMBIO DE DOMICILIO del cantón Rumiñahui, 
provincia de Pichincha, al cantón Quito, provincia de Pichincha; y, la REFORMA DE ESTATUTOS 
de la Compañía SIPASA SISTEMAS DEL PACIFICO S.A,, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No. 921 

Martes, 16 de octubre del 20tá. : E REGISTRO DÉ LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
> .- DELCANTÓN RUMIÑAHUI aa 

  

N . e 
co 

0? r Mgs. Patricio Caisatoa Tal ! 

7 Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón ruminal 

REVISOR. - JAIME SALAZAR 

  

que el presente 

documento” as FIEL FOWICOPIA del 

original, que me fue exhibidoJy devuelto al 

interesado. 0 
Quito A, 300 1 

    

    

    
        

CONTAMOS CON CERTIFICACIÓN 

NORMA 150 9001:2015 

EGITND DAA PORRA Y ALA CAM AAA ASCO LE LA PROPEDAO Y MERCANTE TO a Las LETAL PPCIDAD Y CACAO RU 0 GET DE LA PEDO TALANTE ALGSTIO E A MAA Y LACA CANTO LA LGA ELA PEAD Y LACA ads 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 76282 

   

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE SOCIEDAD 

  

  

  

  

ANONIMA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 121423 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5634 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres   Calidad en que comparece 

1725103921 HASSAN BECDACH AHMAD REPRESENTANTE LEGAL         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SOCIEDAD ANONIMA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /19/06/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIPASA SISTEMAS DEL PACIFICO S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE APRUEBA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA DEL CANTON RUMIÑAHUI AL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO PROVINCIA DE PICHINCHA Y REFORMA DE ESTATUTOS POR ESCRITURA 

OTORGADA ANTE LA NOTARIA VIGESIMO NOVENA DIMQ DE FECHA 19/06/2018 Y RESOLUCIÓN:N2 

SCVS-IRQ-DRASD-5AS-2018-00005849 ANTE EL DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCIÓN DE FECHA 06/07/2018.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS “QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO.DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENKE. Regis o te 

ES % 
eN. 

ISIáN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DENOVIER 
yd £ 

z le] 

na o E 

i de 8 

¿RE CIÓN 19-RMO-2015) 
o $ 

e 
Mor e Car o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DESORRE N54-103 

  CUALQUIER ENMENDADUBA; ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
     

    

    

   

  

NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (| 

OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Página 1 de 1 

 



  

ch 
  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

e encIa FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SIPASA SISTEMAS DEL PACIFICO S.A. 

EXPEDIENTE: MOS RUC: 990480508001 |NACIONALIDAD: ECUATORIANO 

NOMBRE COMERCIAL: Y SIPASA 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
CUMBAYA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV. FRANCISCO DE ORELLANA 650 MANABI 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No: 
ANJUL PB-S1 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
22041361 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
WWW.SIPASA.EC ahassan(sipasa.ec 

CELULAR: FAX: 
994921686 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
PARQUE CENTRAL CUMBAYA DIAGONAL IGLESIA PARROQUIAL 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
AHMAD HASSAN BECDACH 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1725103921 
  

presente no corresponda a la verdad,   Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el « 

esta Institución aplique las sanciones de ley. 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL * 

eeresransnrs A PE 

CAU. - QUITO 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 
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